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Canal Capital se compromete a establecer actividades de promoción y prevención de 

accidentes de tránsito en vías públicas. Por ello, todas  las personas que laboran en el 

Canal son responsables de la participación en las actividades de prevención y control 

que programe y desarrolle la entidad en el marco de su Plan estratégico de seguridad 

vial. 

 

Los conductores y en general todos los servidores públicos y contratistas del Canal se 

comprometen a cumplir con la reglamentación establecida en el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre de Colombia (Ley 769 de 2002) y aplicar las disposiciones dadas en el 

Plan estratégico de seguridad vial, que se enmarcan en principios de seguridad, calidad, 

preservación de un ambiente sano y protección del espacio público. 

 

Se establecerán estrategias de concientización en los riesgos viales a todos los 

servidores públicos y contratistas a través de capacitaciones orientadas a la prevención 

de accidentes de tránsito y respeto por las señales de tránsito vehicular, que permitan la 

adopción de comportamientos proactivos frente a la conducción segura de vehículos y al 

desplazamiento peatonal, buscando el mejoramiento continuo en las actividades de 

transporte. 

 
Se adoptarán las medidas pertinentes para asegurar que a todos los vehículos que se 

encuentren al servicio del Canal (propios y en alquiler) se les realicen labores de 

mantenimiento preventivo mínimas recomendadas por los fabricantes. 

 

Esta política es de obligatorio cumplimiento por parte de todos los colaboradores y 

proveedores de la empresa. 
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